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JUAN VELARDE FUERTES: La financiación

de la Seguridad Social en la Argenti-
na y Uruguay y sus enseñanzas para
España.

La situación financiera del sistema ar-
gentino permite comprobar de qué mo-
do una sustitución drástica de la cuota
empresarial por el IVA provoca tal con-
junto de tensiones que no resulta ima-
ginable cómo salir de ellas. Lo que ocu-
rre en Uruguay queda ligado a una
regresivación del sistema tributario y,
por otra parte, a una marcha atrás evi-
dente, que puede darse porque no se
habían adoptado todavía posturas drás-
ticas; al revés que en la Argentina. En
ambos casos estas reformas de la Segu-
ridad Social se basan en la existencia
por parte de la política económica de
puntos de vista neoliberales, sociológi-
camente proclives a ayudar a las clases
empresariales, con la salvedad de que
estas ayudas parecían dirigirse, sobre
todo, a una ampliación del mercado,
aunque se hundiesen los fabricantes na-
cionales.

IGNACIO CRUZ ROCHE, JUAN J. DURAN

HERRERA e IVÁN MARTEN ULIARTE:

Análisis de los costes de las institu-
ciones sanitarias cerradas de la Segu-
ridad Social (1981-1982).

• La utilidad del presente trabajo es
comprobar la posibilidad de establecer
un sistema de indicadores para el con-
trol de gestión basados en experiencias
históricas, en atención a las caracterís-
ticas de cada centro, siempre que se
observen regularidades estadísticas en
los comportamientos de las variables. En
este sentido, se realiza un estudio de
los principales indicadores, el coste por
estancia y el coste cama-día, para los
años 1981 y 1982, aplicándolos a los
centros hospitalarios de la Seguridad So-
cial. El análisis se podrá mejorar y com-
pletar en la medida que la información
estadística suministrada se perfeccione
tanto por la incorporación de nuevos
conceptos como por su mayor precisión.

ANA VICENTE MERINO: Adaptación de

las pensiones a las circunstancias eco-
nómicas.

En el sistema de Seguridad Social en
España las adaptaciones de pensiones
son aplicadas, ad hoc, siendo las revalo-
rizaciones definidas como un porcenta-
je medio sobre -la masa monetaria de
pensiones que se suele fijar en «fun-
ción» del índice de precios de consumo.
Pero al entrar en la distribución de las
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pensiones según su cuantía este princi-
pio no se sigue al realizarse un traslado
de renta de las pensiones de cuantía ma-
yor hacia los denominados mínimos. Ello
induce a pensar que se ha verificado
un efecto redistributivo entre ellas, pero
esto debería tenerse en cuenta si se tien-
de a resaltar en las prestaciones de Se-
guridad Social su carácter de contribu-
tivas y sustitutivas de un salario, ya que
la política de revalorización y mejora de
pensiones llevada a cabo rompe la rela-
ción cotización-pensión.

Normas de este tipo efectivamente re-
percuten en la estructura del gasto de
pensiones en un determinado período y

debido a su carácter acumulativo no
sólo pueden representar una cuantía
considerable en un momento determi-
nado, sino que suponen unas obliga-
ciones para el futuro, con lo cual se
comprometen recursos venideros.

Por último, el 60 por 100 de la actual
nómina de pensiones se deriva de la
aplicación de las políticas de revaloriza-
ción y mejora, así como del régimen de
pensiones mínimas solidariamente man-
tenidas, porcentaje que ha ido crecien-
do, ya que suponía sólo un 10 por 100
en 1972.

Julián Carrasco Beíinchón

ALEMANIA

RECHT DER ARBEIT

Marzo-abril 1984

La sección doctrinal de este número
se inicia con un extenso estudio de
Horst Konzen en torno a la Protección
del trabajador en los grupos de empresa.
Quiere el autor abarcar un extenso pa-
norama de las cuestiones que surgen de
la incardinación de la relación de traba-
jo en estos grupos, tanto en el plano in-
dividual como en el colectivo: causas
de despido por razones inherentes a la
situación de la empresa, trato igual de
los trabajadores, situación económica del
conjunto de empresas a efectos del pago
de prestaciones empresariales de jubila-
ción, situación económica del grupo pa-
ra la aprobación de un «plan social» en
caso de crisis económica, entre otros.
Hay que comenzar reconociendo que el
Derecho del Trabajo apenas ha suminis-
trado hasta ahora respuestas válidas pa-
ra ello, dado el tradicional esquema bi-
dimensional de la relación de trabajo en

el que no se tiene en cuenta la existen-
cia de un grupo de empresas. La parte
central de estudio expone los fundamen-
tos jurídicos de la protección del traba-
jador en estos casos y examina distin-
tos aspectos en materia de Derecho in-
dividual y de Derecho colectivo. En el
primero explora las posibilidades que
actualmente ofrece el Derecho positivo
para lograr la más eficaz protección del
trabajador, especialmente en materia de
protección frente al despido, prestación
de jubilación a cargo de la empresa y
supuestos de traspaso de empresa. En el
plano del Derecho colectivo, la aten-
ción se centra en las instituciones de
representación y participación de los tra-
bajadores (la ley alemana prevé el esta-
blecimiento de un Comité de Empresa
del grupo, prácticamente con las mis-
mas comeptencias que el Comité de cen-
tro de trabajo) y en la negociación co-
lectiva (no existe actualmente posibilidad
de negociar un convenio unitario para el
grupo, dado que la capacidad conven-
cional solamente se reconoce a las aso-
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ciaciones empresariales y al empresario).
Atención especial dedica luego a las po-
sibilidades de una ampliación de la pro-
tección del trabajador a través del De-
recho de sociedades, sobre la base de
un reforzamiento de la protección del
acreedor. Se detiene también especial-
mente en materia de protección frente
al despido, en la que las posibilidades
de conexión con el grupo son práctica-
mente nulas, dada la posición rígida-
mente mantenida por la jurisprudencia
de autonomía total de la empresa a es-
tos efectos; e, igualmente, en materia de
trato igual, cuyo marco actual sigue sien-
do también la empresa, sin posibilidad
de ampliarlo hasta la totalidad del gru-
po. La conclusión es la que, ante la in-
existencia de un «Derecho del Trabajo
de los grupos de empresa», la protec-
ción del trabajador hay que apoyarla
hoy por hoy en el sistema de protección
del acreedor, de acuerdo con las pres-
cripciones del Derecho de sociedades.
Ahora bien, la evolución del sistema ju-
rídico hoy aplicable a los grupos de em-
presa no puede considerarse cerrada, es
pensable una futura unificación sistemá-
tica de la protección que al trabajador
pueden ofrecer, a la vez, el Derecho de
sociedades y el Derecho del Trabajo.
Tal unificación debería liquidar las ac-
tuales consecuencias negativas que una
política del grupo puede tener para las
sociedades dependientes, para los socios
minoritarios, para los acreedores y para
los trabajadores; pero también tendría
como objetivo limitar los riesgos de una
política de grupo dictada de forma in-
controlada desde la cúspide de la orga-
nización.

Participación de los trabajadores en
las decisiones de la empresa en la Repú-
blica Federal de Alemania es el texto
del informe nacional que sobre este te-
ma presentó Reinhard Richardi en el
X Congreso de la Asociación Interna-
cional de Derecho del Trabajo y de la

Seguridad Social celebrado en Washing-
ton en septiembre de 1982. Su conteni-
do responde a lo que puede considerar-
se normal en este tipo de trabajos, co-
mo panorama general de los datos del
Derecho positivo vigente. Tras una re-
ferencia histórica, se exponen las ideas
fundamentales de la participación ale-
mana, centrada en la empresa y no
como pieza de una «democracia eco-
nómica» de estructura vertical en los
distintos niveles del sistema. El mode-
lo alemán es, por otra parte, de carác-
ter dualista, en la medida en que esta-
blece una participación en el centro de
trabajo y en la empresa a través del
Consejo de empresa y, al mismo tiempo,
un sistema de cogestión mediante la in-
tegración de representantes de los tra-
bajadores en los órganos de dirección
de la empresa. En dos amplios capítu-
los expone el contenido de las disposi-
ciones que regulan ambas materias: Ley
de participación de 15 de enero de 1972
y Ley de cogestión de 21 de mayo de
1951, aplicable a las industrias minera
y siderúrgica, posteriormente ampliada
a las empresas de otros sectores con for-
ma jurídica de sociedad y plantilla su-
perior a los dos mil trabajadores. Se
dedica un apartado especial a las rela-
ciones entre la participación y la liber-
tad sindical, subrayándose la falta de
conexión orgánica entre el Consejo de
Empresa y los sindicatos, no obstante la
exigencia legal de colaboración leal en-
tre éstos, el empresario y las asociacio-
nes empresariales. El informe se cierra
con algunos datos y reflexiones sobre la
situación especial de los trabajadores
directivos y sobre la participación de los
trabajadores en el capital de la empresa.

Kai Bahlmann estudia El principio de
trato igual de hombre y mujer en el De-
recho comunitario. A lo largo del artícu-
lo se comenta la jurisprudencia del Tri-
bunal de Justicia de las Comunidades
Europeas sobre el tema indicado en el
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título, materia sobre la que esta juris-
dicción se ocupa desde fecha temprana.
En una primera fase se trata de la apli-
cación del principio de no discrimina-
ción contenido en el artículo 119 del
Tratado de Roma, pero sucesivamente
se pasa a la aplicación de las tres Di-
rectrices aprobadas en materia de igual-
dad de trato: la de 10 de febrero de
1975 sobre igualdad de remuneración,
la de 9 de febrero de 1976 sobre igual-
dad en el acceso al trabajo, formación
profesional, ascensos y condiciones de
trabajo y, por último, la de 19 de di-
ciembre de 1978 sobre igualdad de tra-
to en Seguridad Social. Al hilo de las
decisiones dictadas hasta el momento por
el Tribunal de Justicia se comentan cues-
tiones como el concepto de «trabajo
igual», la extensión del concepto de «re-
muneración» y de trato discriminatorio,
el problema de la eficacia directa del
artículo 119 del Tratado y los efectos
sancionadores frente a los comportamien-
tos discriminadores.

En la sección informativa se incluye
el texto del proyecto de directriz de la
Comunidad Económica Europea sobre
aplicación del principio de trato igual
de hombre y mujer en el sistema empre-
sarial de Seguridad Social; texto que hay
que entender complementario de la di-
rectriz de 1978 (cuya jurisprudencia se
estudia precisamente en el artículo al
que se hace referencia más arriba), por
cuanto se refiere a las medidas comple-
mentarias de protección establecidas por
convenio colectivo o acuerdo de em-
presa.

También en esta sección se incluye la
respuesta del Gobierno Federal a una
cuestión parlamentaria sobre el núme-
ro de convenios colectivos que han sido
objeto de extensión por parte del Minis-
terio de Trabajo. La declaración guber-
namental se refiere igualmente al crite-
rio restrictivo con el que actualmente se
aplica esta facultad administrativa pre-

vista en la vigente Ley de Convenios
Colectivos.

Mayo-junio 1984

El artículo de Rolf Birk, Colisión de
normas en el Derecho del Trabajo de
la República Federal de Alemania, es
también el texto del informe nacional
sobre este tema preparado para el Pri-
mer Congreso Regional Europeo organi-
zado por la Asociación Internacional de
Derecho del Trabajo y de la Seguridad
Social que se habría de celebrar en
Szeged (Hungría) en septiembre de 1984.
Una introducción permite identificar los
casos más relevantes de colisión de nor-
mas en el Derecho de la República Fe-
deral, provocados por la actuación de
trabajadores y empresas alemanas en el
extranjero y por trabajadores y empresas
extranjeras con actividades en la Repú-
blica Federal. La parte central del ar-
tículo se dedica a la descripción y co-
mentario de los distintos supuestos de
colisión de normas en dos grandes apar-
tados: Derecho individual del trabajo
(fundamentalmente con relación al mo-
mento de formalización del contrato, al
contenido de la relación de trabajo y al
momento de terminación de ésta) y De-
recho colectivo (negociación colectiva,
utilización de medios de conflicto co-
lectivo, representación, participación y
cogestión en el centro de trabajo y en
la empresa). El último apartado trata
de sintetizar lo que el autor llama «es-
tructuras fundamentales del Derecho de
colisión», estudiando el juego respec-
tivo de la voluntad de los sujetos en la
elección del Derecho aplicable y de los
puntos objetivos de conexión: no se tra-
ta en realidad de una alternativa, sino
de dos técnicas lícitas de configurar el
estatuto jurídico de la relación de tra-
bajo, siendo preferente la primera y apli-
cándose la segunda por el juez cuando
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las partes no han hecho uso de su fa-
cultad de elección. Por lo que se refie-
re a la cláusula de orden público, ex-
pone cómo cumple dos funciones en el
Derecho de la República Federal, nega-
tiva y positiva: la primera quiere decir
que la norma extranjera no se aplicará,
por excepción, cuando pudiera suponer
un atentado a la moral o a las estructu-
ras fundamentales del Derecho interno;
la segunda parte, de mayor significado
e importancia, supone la necesaria apli-
cación de normas internas como conse-
cuencia de la naturaleza del Derecho
del Trabajo en cuanto elemento de la
política social y económica, a través del
cual se intenta conseguir determinados
objetivos que no podrían serlo mediante
la aplicación de normas extranjeras.

Extensión y límites de la facultad de
dirección y decisión del empresario en
las relaciones colectivas en la empresa
es el artículo de Aloys Vogt en el que
se analizan determinadas relaciones en-
tre el ámbito de lo individual (la rela-
ción entre trabajador y empresario, re-
gida por el contrato de trabajo) y el
ámbito de lo colectivo (fundamental-
mente en lo que se refiere a las relacio-
nes entre el empresario y el Consejo de
Empresa), ámbitos bien definidos en sí
mismos, pero con múltiples líneas de
influencia recíproca. El objeto funda-
mental aquí estudiado es el de las li-
mitaciones producidas en el poder de
dirección del empresario por aplicación
de la normativa sobre representación y
participación de los trabajadores en el
centro de trabajo y en la empresa; en
otras palabras, por aplicación de las pre-
visiones legales en materia de actividad
del Consejo de Empresa y en materia de
representación de los trabajadores en
los Consejos de Vigilancia de las socie-
dades. El análisis de las facultades del
Consejo de Empresa desde el punto de
vista citado (limitación a la libertad de
decisión del empresario) forma el con-

tenido del capítulo más extenso y deta-
llado del artículo: tales facultades, co-
mo se sabe, son de naturaleza varia
(cogestión, codeterminación, iniciativa) y
se aplica a una amplia gama de asun-
tos económicos, asuntos personales y
asuntos sociales.

Otmar Thommes trata de dar res-
puesta a la siguiente cuestión: ¿Deben
tenerse en cuenta los contratados a tiem-
po parcial a efectos de la dimensión de
la empresa para la aplicación del artícu-
lo 23.2 de la Ley de protección frente
al despido? Tan descriptiva y extensa
pregunta se refiere a un punto muy con-
creto del citado artículo, que establece
la totalidad del capítulo primero de la
Ley de protección frente al despido (en
realidad, el conjunto de preceptos de
aplicación general de la norma) no se
aplica a las empresas que empleen cinco
o menos trabajadores. La doctrina y, so-
bre todo, la jurisprudencia ya se habían
enfrentado con el problema de la con-
tabilización de los trabajadores a tiempo
parcial a estos efectos. El autor critica
especialmente la jurisprudencia del Tri-
bunal Federal de Trabajo, favorable a
la consideración de estos trabajadores
en igualdad de condiciones con los que
trabajan a tiempo completo cuando se
trata de determinar la plantilla de la
empresa y, en definitiva, de decidir so-
bre la aplicación de la mencionada Ley.

Peter Hanau reflexiona En torno al
proyecto de directriz de la Comunidad
Económica Europea sobre los derechos
de información y consulta de los traba-
jadores, texto también conocido como
«Propuesta Vredeling». La reflexión se
hace desde un doble punto de vista:
posibles repercusiones sobre el Derecho
de la República Federal y dimensión
europea del Derecho de la participación
de los trabajadores en la empresa. Tras
exponer los puntos más sobresalientes
de la propuesta (empresas obligadas, ex-
tensión del derecho de información, es-
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tablecimiento de un Comité de Empre-
sa del grupo de empresas, derecho de
información en los casos de cambios en
la empresa, entre otros) resume así su
valoración del texto: desde el punto de
vista del Derecho alemán, hay que feli-
citarse de la previsible armonización del
Derecho europeo de la participación de
los trabajadores, en cuanto supondrá la
reducción del adelantó actual del siste-
ma de la República Federal en la mate-
ria; tal reducción, aparte de beneficiar
la situación de los trabajadores del res-
to de los países comunitarios (por su-
puesto, el autor parte de la base de la
general aceptación de tal sistema, lo que
no siempre es cierto) beneficiará tam-
bién la competitividad de las empresas
alemanas con respecto a las de otros
países.

Un planteamiento y una conclusión
muy distintos se contienen en el artícu-
lo de Jurgen Lehmann sobre el mismo
texto: Notas críticas sobre el proyecto
reformado de directriz sobre los dere-
chos de información y consulta de los
trabajadores. Estas notas parecen situar-
le en proximidad, si no en coincidencia,
•con las posiciones empresariales, expre-
sadas y reiteradas a lo largo del proce-
so de elaboración del proyecto de di-
rectriz. Las críticas del autor son tanto
de tipo general como referidas a aspec-
tos particulares de la eventual aplica-
ción del proyecto. Entre las primeras es
•de destacar la negativa á aceptar que
el sistema que se ha aplicado satisfac-
toriamente en la República Federal de
Alemania pueda serlo también en el res-
to de los países miembros de la Comu-

nidad Europea: en opinión del autor, se
olvida que los derechos de información
y consulta de los trabajadores en la
RFA se inserta en un sistema en el que
rigen los principios de colaboración en-
tre el empresario y el organismo re-
presentativo de los trabajadores, de neu-
tralidad política de los interlocutores en
la empresa y de prohibición absoluta de
utilización de medidas de conflicto en-
tre el empresario y el Consejo de Em-
presa; principios radicalmente extraños
a una buena parte de los países comu-
nitarios. La observación con la que se
cierra el artículo es particularmente ex-
presiva: la propuesta Vredeling, cuando
sea aprobada, no va a contar con un
recibimiento amistoso por parte de los
empresarios, actitud ésta que compartirá
con otros muchos proyectos normativos
que, sin embargo, entraron en vigor en
su momento y que, en algunos casos,
consiguieron finalmente la aceptación de
los que en un principio habían abomi-
nado de ellos. La redacción actual de
la propuesta Vredeling, sin embargo
(siempre en opinión del autor del ar-
tículo), no permite esperar un cambio
de este tipo.

La sección doctrinal de este número
de la revista se cierra con el artículo de
Oner Eyrenci sobre las Normas jurídico-
laborales de la nueva Constitución tur-
ca, aprobada el 7 de noviembre de 1982.
Como su título indica, se trata de una
descripción del contenido de la norma
fundamental en lo que atañe al Derecho
del Trabajo.

Fermín Rodríguez Sañudo

320



REVISTA DE REVISTAS

FRANCIA

DROIT SOCIAL

Núms. 7-8, julio-agosto 1983

El sexto de los números monográfi-
cos dedicados al estudio de «las refor-
mas» o conjunto de medidas introdu-
cidas bajo el patrocinio del ministro
Auroux, se abre con la exposición de
Nicolás Alvarez sobre Le delegué syn-
dical supplémentaire du personnel d'en-
cadrement dans les entreprises d'au
moins cinq cents salaries. El precepto a
considerar dispone que en tales empre-
sas todo sindicato representativo que
en las elecciones a miembros del co-
mité de empresa haya obtenido uno o
varios representantes en el colegio de
obreros y empleados y que, además,
cuente al menos con otro afiliado entre
los elegidos por los otros dos colegios
puede designar un delegado suplemen-
tario o adicional entre aquéllos de sus
afiliados que pertenezcan a uno cual-
quiera de esos dos colegios electorales.

El referido ensayo se dedica a inten-
tar solventar los diversos problemas in-
terpretativos suscitados por la redacción
conferida al precepto mencionado: la
necesidad o no de que existan eleccio-
nes al comité de empresa para proceder
a la designación del delegado, la distin-
ción entre las categorías de centro pro-
ductivo y empresa, el supuesto de que
la empresa esté compuesta por diversos
centros geográficamente dispersos, la po-
sibilidad de que alguno de los centros
posea más de quinientos trabajadores
por sí solo y los restantes no lleguen a
tal listón, etc.

Si la clarificación y la profundización
son las condiciones necesarias para el
desarrollo de las competencias econó-
micas del comité de empresa, el legisla-

dor ha dado un paso más en esa direc-
ción con la mira puesta en la utilidad
de tal información: posibilidad de con-
sultarla, cursos de formación económi-
ca, subvenciones, creación del comité
de grupo cuando tal es la dimensión
en que se adoptan las decisiones em-
presariales, etc. Precisamente de este úl-
timo punto se ocupa Guilles Bélier,
subrayando cómo la nueva institución
permite la obtención de una informa-
ción global y el encuadramiento de los
problemas en el marco de adopción de
las decisiones (Mise en place et attri-
butions du comité de groupe: «de l'uni-
té économique et sociale á la directive
Vredeling»),

La reflexión se centra alrededor de
dos núcleos temáticos: a) El relativo a
si la noción de unidad económica y so-
cial, que implica la puesta en juego de
un comité de empresa, y que parece
próxima al concepto de grupo empresa-
rial concurre o no con la existencia de
un verdadero comité-de empresa; asi-
mismo, si los representantes de los tra-
bajadores pueden tener interés en soli-
citar la constitución de un comité de
grupo, cuyas competencias se circuns-
criben a la recepción de información
prácticamente, o si por el contrario lo
que realmente persiguen es que se reco-
nozca a todos los efectos la unidad eco-
nómico-social del grupo y se proceda
a la constitución de un comité de em-
presa en sentido estricto, con más am-
plias competencias, b) La directriz Vre-
deling persigue asegurar la representa-
ción de los trabajadores en las empresas
con estructura compleja, pero se corre
el riesgo de que su puesta en práctica
mantenga al comité de grupo con fun-
ciones de" mera consulta. El contenido
de esta directriz es analizado desde di-
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versas ópticas: informaciones que deben
suministrarse al comité, periodicidad, su-
puestos en que debe ser consultado, des-
tinatarios de la información que se le
facilite, etc.

Bernard Boyer traza un Bilan sur l'ap-
plication de la loi sur l'expression des
salaries au 15 mai 1983, tomando como
plataforma normativa las diversas eta-
pas previstas por los artículos 7.° a 10
de la Ley de 4 de agosto de 1982 insti-
tuyendo el derecho de expresión direc-
ta y colectiva de los asalariados sobre
sus condiciones de empleo. La Adminis-
tración de Trabajo ideó un eficaz y ori-
ginal mecanismo para el control de los
acuerdos que fueran concluyéndose con-
forme a las previsiones legales; a partir
de la información así recopilada se ano-
tan diversos datos llamativos: algunas
negociaciones se han celebrado con el
comité de empresa y no con las seccio-
nes sindicales, en otros casos ha exis-
tido un acuerdo-marco a nivel de grupo
de empresas que después se ha particu-
larizado, diversas organizaciones profe-
sionales han adoptado una posición es-
céptica o abstencionista, etc.

Paulett Hofman reflexiona sobre Choi-
sir et/ou partager le temps de iravail,
une illusion en forme de dogme, ofre-
ciendo su visión del tema en su condi-
ción de secretaria confederal de Forcé
Ouvriére. Tras exponer el punto de vis-
ta ideológico sobre la cuestión se cen-
tra en lo que denomina «las realidades
del trabajo a tiempo parcial»: bajo por-
centaje en el volumen total del tiempo
de trabajo, expansión en los últimos
años, predominio de las mujeres (espe-
cialmente las casadas), entre quienes lo
prestan, así como en la dedicación al
sector de los servicios u ocupaciones po-
co especializadas, dificultades para su
implantación (posibles penalizaciones en
materia de cotización, de obligaciones
patronales determinadas por el volumen
de la plantilla, menor integración en la

empresa de estos trabajadores, etc.), con-
veniencia de desarrollar una acción con-
certada en el plano internacional (la
OIT ya ha dado diversas pautas: evi-
tar la discriminación salarial, protección
completa en materia de seguridad e hi-
giene, acceso a los servicios sociales, po-
sibilidades de promoción profesional,
preferencia para acceder a los puestos
de trabajo en régimen de jornada ordi-
naria, etc.).

Michel Jeantin escribe sobre el ante-
proyecto de reforma de la Ley de Quie-
bras, justificada tanto por los defectos
técnicos de su predecesora de 1967 co-
mo por la proliferación de empresas en
dificultades a consecuencia de la pro-
longada crisis económica; desde el pun-
to de vista del Derecho del Trabajo la
situación es todavía más deficiente pues
el mecanismo de aseguramiento salarial
juega indirectamente como incentivador
de los despidos y el legislador no se
ocupó apenas de la situación de los tra-
bajadores (considerándolos únicamente
como acreedores, y sin valorar su dere-
cho a la estabilidad en el empleo). El
texto estudiado trata de subsanar esas
deficiencias:

— Por un lado, se mejora la posición
crediticia de los trabajadores a quienes
la empresa en dificultades económicas
les adeuda retribuciones o indemniza-
ciones;

— por otra parte, aparece una efecti-
va preocupación por intentar mantener
la estabilidad en el empleo del mayor
número posible de trabajadores, para
lo cual se prevé la frecuente e impor-
tante intervención del comité de em-
presa.

Corinne Sachs ofrece un interesante
extracto de su tesis doctoral sobre Les
seuils d'effectifs: une problématique en
evolution? Se trata del establecimiento
por parte del ordenamiento de deter-
minados topes mínimos o dimensiones
que haya de tener la empresa para de-
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terminar su inclusión en el campo de
aplicación de determinadas normas: las
previsiones de tal índole en el derecho
francés totalizan más de doscientas cin-
cuenta y la cuestión central radica en
dictaminar si, en cada caso, se está ante
una decisión protectora de las pequeñas
y medianas empresas o simplemente an-
te una exigencia racionalizadora que
exige adaptar la previsión jurídica a la
realidad sobre la cual va a aplicarse.
Contra lo que muchos esperaban, el pe-
ríodo socialista ha incrementado la im-
portancia de esas aparentes contraven-
ciones del principio de igualdad, justi-
ficándose cada vez más la intención de
determinadas empresas que están «en la
frontera» de cierto tope y no desean su-
perarlo (es decir, contratar nuevos tra-
bajadores) a fin de no cargarse con nue-
vas obligaciones.

Se consideran sucesivamente los pro-
blemas generales que los topes de plan-
tilla poseída suscitan: su doble finalidad
(jurídica y económica) y la conexión
existente entre ambas (existencia de po-
sibles discriminaciones, necesidad de ra-
cionalizar determinados factores para
que la utilización de esos criterios sea
coherente); el sentido de las últimas re-

formas legislativas y su persistencia en
la utilización del criterio de los topes
de trabajadores; la incidencia de los tra-
bajadores ligados a la empresa median-
te modalidades atípicas, etc.

Francoise Vennin se ocupa de L'amé-
nagement du pouvoir disciplinaire de
l'employeur; esa facultad sancionadora,
de cuyo reconocimiento ni siquiera se
ocupaba el Code, había sido el objeto
de una encendida polémica relativa a si
el empleador podía ejercerla sin necesi-
dad de respetar principios y normas ha-
bituales en materia disciplinaria para
otros sectores del ordenamiento jurídico
(principios de legalidad y tipicidad, ne-
cesidad de probar los hechos por la pre-
sunción de inocencia, etc.). La ley de
4 de agosto de 1982 viene a colmar ese
vacío jurídico puesto que define la san-
ción disciplinaria, instituye un procedi-
miento sancionador y protector de los
trabajadores y, sobre todo, permite la
revisión jurisdiccional de las penas im-
puestas por los empresarios. Sobre to-
dos esos aspectos se ocupa el ensayo,
que para el observador español no apor-
ta demasiadas novedades.

Antonio-Vicente Sempere Navarro
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